
¿El Fiscal 

da 

aplicación al 

principio de 

oportunidad 

(CG -RR) ?

1

Denuncio    

Querella 

Petición 

Especial    

Informe

Oficio

Policía Judicial realiza actos 

urgentes (inspección en el lugar 

de los hechos, levantamiento de 

cadáver, y entrevistas) y presenta 

informe ejecutivo al Fiscal 

delegado.

Asegura, embala, y 

custodia los elementos 

materiales probatorios 

y los traslada al 

laboratorio o bodega 

correspondiente. 

El Fiscal delegado evalúa 

el caso con base en los 

elementos materiales 

probatorios y las 

actividades realizadas por 

la Policía Judicial

El Fiscal traza un programa 

metodológico con apoyo de 

la Policía Judicial

El Fiscal ordena a la Policía 

Judicial realizar actividades 

de investigación que 

requieren control judicial 

posterior

El Fiscal solicita al Juez 

de control de garantías 

autorización para 

realizar actividades que 

requieren control previo

Policía Judicial realiza 

las actividades de 

investigación en 

coordinación con el 

Fiscal delegado

El juez de control de 

garantías celebra 

audiencia de control 

de garantías

El Fiscal ordena a la 

Policía Judicial 

realizar actividades 

de investigación que 

NO requieren 

control judicial

El Fiscal delegado recibe informes de la Policía Judicial por 

actividades ordenadas en el programa metodológico,  por 

aquellas realizadas por iniciativa propia y  toma en cuenta 

informes en los que la actividad de policía obtuvo un control de 

legalidad favorable

2

El Fiscal 

renuncia al 

ejercicio de la 

acción penal

El Fiscal suspende 

el ejercicio de la 

acción penal

Fin

¿Se cumplen 

condiciones 

fijadas 

durante el 

periodo de 

prueba por el 

Fiscal?

NO

Durante audiencia el 

Juez de control de 

garantías profiere 

autorización para 

realizar las 

actividades

¿El Fiscal 

archiva la 

actuación

?

Art. 78 

CPP.

NO

SI

Flujograma de proceso (1/3)

SI

NO

SI

El Juez de control de 

garantías celebra 

audiencia de control de 

legalidad.



¿El fiscal 

formula 

imputación ante 

el juez de 

garantías?

2

NO

El Fiscal da aplicación al 

principio de oportunidad (CG 

-RR)

Fin

El Juez de conocimiento 

realiza audiencia para 

decidir sobre la solicitud de 

preclusión 

¿Juez acepta 

solicitud 

preclusión? 

(RA)
El Fiscal dispone el 

archivo de la 

actuación 

SI

El Juez de control de 

garantías celebra audiencia 

de imputación.

El imputado realiza 

preacuerdos con la Fiscalía. 

El imputado, por iniciativa 

propia o acuerdo con la 

Fiscalía, acepta la 

imputación.

El Fiscal recauda las 

pruebas

¿Fiscal 

solicita  

preclusión de 

la 

investigación

?

NO

El Fiscal presenta escrito de 

acusación ante el juez de 

conocimiento

3

El Juez de conocimiento 

ordena devolver las 

diligencias a la Fiscalía
El Juez de control de garantías 

celebra audiencia de preliminar 

(medidas preventivas y cautelares) -

RA-

SI

1

¿El imputado 

se acoge a 

formas 

anticipadas 

de 

terminación?

SI

NO

SI

NO

Flujograma de proceso  (2/3)

3A

3B

¿El Fiscal 

aplica 

principio de 

oportunidad

?

NO

1

SI



Fin

Víctima, Fiscal o Ministerio 

Público solicitan incidente de 

reparación integral

El Juez de conocimiento abre 

incidente e inicia audiencia 

pública

¿El Juez 

admite la 

pretensión? 

(RR)

NO

El Juez de conocimiento 

celebra audiencia de 

conciliación y prueba.  Decide 

pretensión

Ejecuta la decisión 

SI

SI

Fin

Una vez en firme la sentencia 

condenatoria el Juez de Ejecución 

de Penas ejecuta la pena en 

coordinación con las autoridades 

administrativas (todas las 

decisiones del Juez de Ejecución de 

Penas son susceptibles de recurso 

de reposición y de apelación).

El juez de conocimiento celebra 

juicio oral y anuncia el sentido 

fallo (RA). 

¿El juez de 

conocimiento 

absuelve al 

acusado? (RA) 

El juez de conocimiento 

celebra audiencia  para proferir 

sentencia (lectura)

3AEl juez de conocimiento celebra 

audiencia de formulación de 

acusación.

El juez de conocimiento celebra 

audiencia preparatoria

1

Flujograma de proceso  (3/3)

3

3B

NO

http://www.fiscalia.gov.co/pag/general/sistemapenal/sispenal.htm

